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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1460/20

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS
Por Decreto de Alcaldía de fecha de 24 de julio de 2020 se han aprobado las Bases 

que han de regir la convocatoria para el proceso selectivo, por el sistema de oposición, 
turno libre, de dos plazas de Agente de Policía Local, una de ellas por movilidad, vacantes 
en la Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Ávila), que se 
reproducen íntegramente a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO SELECTIVO, POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA 
POLICÍA LOCAL, UNA DE ELLAS POR MOVILIDAD, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS (ÁVILA).

BASES

Primera. Objeto de la convocatoria y características de las plazas.

Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo por el sistema de oposición, 
turno libre, de DOS PLAZAS DE AGENTE DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL vacantes 
en la plantilla de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas del Marqués 
(Ávila) e incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2020, estando dotadas 
presupuestariamente y clasificadas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase: Policía Local, Denominación: Agente, encuadradas en el 
grupo C, subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. El proceso selectivo incluirá la superación de un curso de formación 
básica de acuerdo con lo que establece la base décima de esta convocatoria.

El número de plazas a proveer es de DOS, pudiendo incrementarse sin necesidad 
de nueva convocatoria, ni nuevo plazo de apertura para presentación de instancias, de 
conformidad y dentro de los límites previstos en la Oferta de Empleo Público, con las 
vacantes que se produzcan en la plantilla del cuerpo de la Policía Local siempre que tenga 
lugar antes de la finalización de la fase de oposición.

De estas plazas, UNA se reserva al turno de movilidad y podrá ser cubierta por 
funcionarios de la misma categoría que pertenezcan a otra plantilla de policía local de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, por el sistema de oposición.

La plaza restante, más la anterior, en caso de no cubrirse por turno de movilidad, se 
cubrirán mediante oposición libre.

Las bases íntegras se publicarán en el tablón de edictos de la Corporación, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y León y, en extracto, en el 
Boletín Oficial del Estado.
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Los aspirantes que resulten nombrados quedarán sometidos desde el momento de la 
toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente.

Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas 
del proceso selectivo, se expondrá en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Navas del Marqués, “https://www.lasnavasdelmarques.es”, las bases de la convocatoria, 
publicaciones, anuncios y actuaciones del Tribunal Calificador que considere de interés, 
con carácter únicamente informativo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en el procedimiento, será necesario reunir los siguientes requisitos:

– Ser español.

– Tener dieciocho años de edad, referida al día en que finalice el plazo de presentación 
de instancias y no superar la edad que para la jubilación forzosa se determine en la 
legislación vigente en materia de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

– Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Bachiller, 
Formación Profesional Superior, o título equivalente que permita el acceso 
al grupo C, subgrupo C1, de clasificación de funcionarios de los previstos en 
el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el supuesto de 
invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

– Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente 
las correspondientes funciones.

– No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente disciplinario, de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado.

– Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

– Tener una estatura mínima de 160 centímetros las mujeres y 165 centímetros 
los hombres.

– Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico, 
actualizado al plazo de presentación de instancias, extendido en un impreso 
oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar 
expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias 
necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren 
especificados en la correspondiente prueba de la fase de oposición, así como 
las determinaciones exigidas respecto a la talla de los aspirantes. En todo caso, 
este certificado médico no excluirá las comprobaciones posteriores que integran 
la prueba de reconocimiento médico.

– Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las clases A-2 y B.

– Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 
previstos en la Ley.
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2. Todos los requisitos mencionados deberán poseerse el momento en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el nombramiento como 
funcionario de carrera.

Tercera. Instancias.

3.1. Forma.

Quienes deseen tomar parte en esta Oposición deberán hacerlo en el impreso oficial 
establecido por el Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, dirigido al Ilmo. Sr. Alcalde. El 
impreso les será facilitado en la Oficina de Información del Ayuntamiento de Las Navas del 
Marqués (Plaza de la Villa n.º 1). Y en la página web “https://www.lasnavasdelmarques.es”. 
Este impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado se quede con 
copia sellada de la instancia presentada.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos de 
notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al Servicio de 
Personal de cualquier cambio de domicilio.

En dicha instancia, deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la Base Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

A la solicitud se acompañará obligatoriamente la siguiente documentación, siendo su 
omisión motivo de exclusión:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo 
análogo.

b) Fotocopia de los permisos de conducir exigidos en la base Segunda.

c) Certificado médico a que se refiere el apartado 1.h) de la base Segunda, que 
acredite que el aspirante no padece enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
le impida la realización de las pruebas físicas establecidas en el anexo I.

d) Documento justificativo de estar en posesión de la titulación exigida según 
el apartado PRIMERO, tres, de la BASE SEGUNDA. En caso de estar en 
condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de 
instancias, se deberá acompañar de documento que así lo acredite, y, en todo 
caso, habrá de presentarse antes de la finalización del plazo.

3.2. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria, en extracto, en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

3.3. Lugar.

La instancia con su copia, debidamente cumplimentada, así como la documentación a la 
que se refiere el apartado 3.1, podrá presentarse en la Oficina de Registro del Ayuntamiento 
de Las Navas del Marqués (Plaza de la Villa n.º 1). También podrá presentarse en la forma 
en que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por presentar la instancia ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada, a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Las Navas del 
Marqués. Plaza de la Villa n.º 1. 05230 – Las Navas del Marqués (Ávila).
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde aprobará mediante 
resolución la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, indicando el lugar en el que se encuentran 
expuestas al público las listas de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Resolución, para reclamar y subsanar los defectos que 
motiven su exclusión o, en su caso, su no inclusión expresa en la lista definitiva.

Terminado el plazo de subsanación, la Alcaldía Presidencia dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, publicándola nuevamente, si hubiese 
existido reclamación. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Edictos de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. Composición.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Los vocales 
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas convocadas. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente 
forma:

PRESIDENTE: el Secretario General del Ayuntamiento.

VOCALES:

a) Un vocal designado a propuesta de la Agencia de Protección Civil y Consumo.

b) Un miembro del Cuerpo de la Policía Local con categoría igual o superior a 
las plazas objeto de la convocatoria.

c) Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués.

SECRETARIO: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Las Navas del 
Marqués, con voz, pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos que habrán de 
designarse simultáneamente con los titulares del mismo. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

No podrán formar parte del Tribunal aquellos funcionarios que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria.

La composición nominativa será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos 
de reclamaciones o para su recusación, en los términos de los artículos 28 y 29 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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5.2. Asesores especialistas.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejasen, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación 
al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Corporación, de otras 
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los 
procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.

Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas se requerirán los servicios de personal 
especializados, que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, y 
a la vista de los cuales el Tribunal resolverá.

5.3. Actuaciones y constitución del tribunal calificador.

Para la constitución y actuación del Tribunal se requerirá la presencia de más de 
la mitad de sus miembros titulares o suplentes, con derecho a voto, y siempre la del 
Presidente y Secretario.

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la 
convocatoria; no obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación 
de sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 
Adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación nominal. En caso de empate, se 
repetirá la votación; si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto.

Entre las facultades se incluyen la de descalificar a los aspirantes y, en consecuencia, 
no puntuar sus pruebas, cuando aquéllos vulneren las leyes o las bases de la convocatoria, 
o su comportamiento suponga un abuso, fraude o incumplimiento de las normas dictadas 
por el Tribunal (falsificar ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, etc.).

Los miembros del Tribunal Calificador observarán la confidencialidad y el sigilo 
profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo 
utilizar fuera de ellas la información que posean.

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos 
y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Abstención.

Los miembros del Tribunal y los asesores especialistas deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en 
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

5.5. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal y a los Asesores 
Especialistas cuando juzguen que concurren en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la presente base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en 
el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

6.1. Programa.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas se publica junto con la Convocatoria. 
En el supuesto que con posterioridad de estas bases, se modificara la normativa incluida 
en el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a la que en 
cada momento resulte de aplicación.

6.2. Realización de las pruebas.

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
se dará a conocer en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Edictos 
de la Corporación como mínimo con diez días de antelación al inicio del procedimiento. El 
orden de los ejercicios podrá ser alterado por el Tribunal Calificador a la vista del número 
de aspirantes a las pruebas y al desarrollo normal de éstas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las calificaciones de las pruebas se harán públicas en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en el lugar de celebración de las mismas al final de cada ejercicio.

6.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de Identidad o 
documento acreditativo análogo.

En la realización de los ejercicios se garantizará, siempre que sea posible, el anonimato 
de los aspirantes.

6.4. Llamamientos y orden de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio. La no presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado, determinará, automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en su consecuencia del procedimiento selectivo.

El orden en el que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo por el 
opositor cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sorteo anual realizado 
por la Administración de la Comunidad Autónoma o la Administración del Estado.

6.5. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberán transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Los anuncios de celebración de las pruebas se harán públicos con doce horas de 
antelación, como mínimo, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
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Séptima. Ejercicios de la oposición.

Constará de las siguientes pruebas, de carácter obligatorio y eliminatorio para todos 
los aspirantes, pudiendo ser alterado el orden de realización, en virtud del número de 
aspirantes presentados:

Primero: pruebas de aptitud física.

Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de 
equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación. Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará 
a las condiciones establecidas en el anexo I. La calificación será de Apto o No apto.

Las peculiaridades de esta prueba, tanto para el turno libre como para el turno de 
movilidad, se encuentran en el Anexo I.

Segundo: pruebas de conocimientos.

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito, a los siguientes 
ejercicios:

A) Turno libre.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, en un periodo que previamente 
determine el tribunal, un cuestionario de al menos 50 preguntas tipo test, con cuatro 
respuestas alternativas, sobre los contenidos de los temas relacionados en el anexo III; 
de las que al menos el 40 por 100 corresponderán a los temas del grupo A; al menos 
el 40 por 100 a los temas del grupo B y un máximo de 20 por 100 a los temas del grupo C.

La calificación del ejercicio será de 0,00 a 10,00 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

El cuestionario tipo test se ajustará al siguiente baremo:

a) Respuesta correcta: + 1,00 puntos.

b) Respuesta errónea: -0,25 puntos.

c) Respuesta en blanco o no contestada: 0,00 puntos.

La calificación de este ejercicio vendrá determinada por la resultante de multiplicar 
la puntuación obtenida en el test por 10 y dividido entre el número de preguntas de test 
consideradas válidas. La calificación final vendrá determinada con dos decimales.

El tribunal calificador publicará la plantilla del cuestionario con las respuestas correctas 
y anuladas. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales, a partir del día 
siguiente al de la publicación de las respuestas correctas para plantear alegaciones 
fundadas contra las preguntas formuladas o contra las respuestas otorgadas por el tribunal. 
Dichas alegaciones deberán dirigirse al tribunal calificador.

Segundo ejercicio. Consistirá en responder por escrito, durante un tiempo máximo 
de 45 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico relacionado con los grupos A y B 
del temario del anexo III.

El ejercicio se calificará sobre 10 puntos.

La calificación global de la prueba de los aspirantes no eliminados será la media de 
las calificaciones de los dos ejercicios siendo necesario obtener al menos 5 puntos para 
superarla.
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B) Turno de movilidad.

Ejercicio primero. Consistirá en contestar por escrito, en un periodo que previamente 
determine el tribunal, un cuestionario de 25 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, sobre los contenidos de los temas relacionados en el Grupo C del Anexo III.

La calificación del ejercicio será de 0,00 a 10,00 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5,00 puntos.

El cuestionario tipo test se ajustará al siguiente baremo:

a) Respuesta correcta: + 0,4 puntos.

b) Las respuestas erróneas y en blanco no penalizan.

La puntuación de este ejercicio se obtendrá del resultado de multiplicar 0,4 por el 
número de respuestas correctas realizadas por los aspirantes.

El tribunal calificador publicará la plantilla del cuestionario con las respuestas correctas 
y anuladas. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales, a partir del día 
siguiente al de la publicación de las respuestas correctas para plantear alegaciones 
fundadas contra las preguntas formuladas o contra las respuestas otorgadas por el tribunal. 
Dichas alegaciones deberán dirigirse al tribunal calificador.

Ejercicio segundo. Los aspirantes del turno de movilidad no tienen un segundo 
ejercicio.

Tercero: prueba de aptitud psíquica.

Revisten las mismas condiciones tanto para los aspirantes del turno libre como para 
los aspirantes del turno de movilidad.

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la contestación de varios cuestionarios 
acomodados a las condiciones psicotécnicas propias del cargo a desempeñar, en especial 
los factores siguientes:

– Prueba de aptitudes:

– Razonamiento verbal.

– Razonamiento abstracto.

– Rapidez y precisión perceptiva.

– Atención y resistencia a la fatiga.

– Agilidad mental.

– Memoria visual.

– Prueba de personalidad:

– Autocontrol

– Estabilidad emocional.

– Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

– Seguridad en sí mismo. Sentido de la disciplina.

– Autoridad.

– Trabajo en equipo.
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– Sociabilidad.

– Iniciativa.

– Objetividad.

– Automotivación.

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico adecuado.

Si el Tribunal lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos correspondientes, podrá 
acordarse la celebración de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes, destinada a 
contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psicotécnicas escritas y para determinar 
la adecuación del candidato al perfil profesional. La calificación será de Apto o No apto.

Cuarto: reconocimiento médico.

Reviste las mismas condiciones tanto para los aspirantes del turno libre como para los 
aspirantes del turno de movilidad.

Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en el anexo II.

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico adecuado, que podrá 
realizar cuantos exámenes y pruebas médicas que consideren necesarias para determinar 
el estado de cada aspirante, incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológicas, 
etc. La negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo para la exclusión 
del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. La calificación global de la prueba 
será de Apto o No apto.

Octava. Calificación total y definitiva.

A) Turno libre.

A los aspirantes que resulten aptos en las pruebas previstas, su calificación será la 
obtenida en las pruebas de conocimientos. Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes 
con mayor puntuación.

En caso de empate, el orden se establecerá ateniéndose a los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la prueba de conocimientos.

2.º Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la prueba de 
conocimientos.

3.º Mayor número de respuestas acertadas en el primer ejercicio de la prueba de 
conocimientos.

4.º Menor número de respuestas erróneas en el primer ejercicio de la prueba de 
conocimientos.

Si se mantuviera dicho empate, el Tribunal llevará a efecto una o más pruebas 
complementarias sobre los ejercicios de la oposición.

Las calificaciones obtenidas por los opositores que hubiesen superado las diferentes 
pruebas, se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación y en el lugar de 
celebración de las pruebas al final de la corrección de cada ejercicio.
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B) Turno de movilidad.

A los aspirantes que resulten aptos en las pruebas previstas, su calificación será la 
obtenida en la prueba de conocimientos. Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes con 
mayor puntuación.

En caso de empate, el orden se establecerá ateniéndose a los siguientes criterios:

1.º Menor número de respuestas erróneas en el ejercicio de conocimientos.

2.º Menor número de respuestas en blanco en el ejercicio de conocimientos.

Si se mantuviera dicho empate, el Tribunal llevará a efecto una o más pruebas 
complementarias sobre los ejercicios de la oposición.

Las calificaciones obtenidas por los opositores que hubiesen superado las diferentes 
pruebas, se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación y en el lugar de 
celebración de las pruebas al final de la corrección de cada ejercicio.

Novena. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramientos 
como funcionarios en prácticas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el Tablón de Edictos 
de la Corporación, la relación de los aspirantes aprobados, por orden de puntuación, y 
elevará propuesta al órgano competente a favor de los aspirantes para su nombramiento 
como funcionarios en prácticas, que no podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Si además de los propuestos para las plazas convocadas, hubiera más aspirantes que 
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición, el tribunal podrá elevar a la Corporación 
un listado complementario de dichos aspirantes por orden de puntuación a los efectos 
previstos en el párrafo 2.º del art. 61, apartado 8 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
los veinte días naturales contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y que son:

1. Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de 
Penados y Rebeldes, referido a la fecha de publicación de la lista de aprobados 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

2. Declaración responsable de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

3. Declaración jurada comprensiva del compromiso de portar armas y utilizarlas en 
los casos previstos en la Ley.

4. Título de Bachiller, formación profesional superior o titulación equivalente 
que permita para el acceso al grupo C, subgrupo C1 de los previstos en el 
artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

5. Permisos de conducir vehículos a motor de las clases A-2 y B.

6. Los aspirantes que opten por turno de movilidad, presentarán además certificación 
de servicios previos en el Ayuntamiento de origen y su baja en el mismo.
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9.1. Falta de presentación de la documentación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado, quienes dentro del plazo 
indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de la 
misma se dedujese que carecen de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Décima. Realización del curso selectivo de formación, calificación definitiva y 
nombramiento como funcionario de carrera.

Los aspirantes aprobados en turno libre seguirán un curso selectivo de formación 
básica, organizado por la Dirección General competente en materia de coordinación de 
policías locales, como funcionarios en prácticas del Ayuntamiento, con arreglo al programa 
que se establezca, debiendo superar las pruebas que en el mismo se señalen.

Los aspirantes que acrediten haber realizado el curso de formación básica en 
cualquier otra edición, estarán eximidos de realizarlo nuevamente, pudiendo ser 
nombrados funcionarios de carrera de manera inmediata. Así mismo, podrán ser eximidos 
del curso selectivo aquellos aspirantes que acrediten formación similar obtenida en otras 
comunidades autónomas, cuando así sea expresamente reconocido por resolución del 
Director General competente en materia de coordinación de policías locales.

Durante el curso, los aspirantes admitidos devengarán las retribuciones que se 
establezcan por la legislación vigente, como funcionarios en prácticas.

La calificación definitiva de los aspirantes vendrá dada por la suma de la obtenida 
en la oposición, y la que hayan alcanzado en el Curso selectivo de Formación Básica, 
elevándose la relación de aprobados por orden de puntuación al órgano competente, para 
que formule el correspondiente nombramiento como funcionarios de carrera.

A los aspirantes que figuren incluidos en la misma, les será notificado expresamente, 
además del nombramiento, el plazo para la toma de posesión.

Aquel que no tomase posesión en el plazo señalado en la notificación sin causa 
justificada, quedará en situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados 
de la oposición y subsiguiente nombramiento.

Decimoprimera. Incidencias y derecho supletorio.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas 
bases, siendo de aplicación general las normas contenidas en la Ley 7/1985. de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en la 
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local y RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás 
legislación vigente.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta oposición 
constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la convocatoria que 
tienen consideración de Ley reguladora de la misma.
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Decimosegunda. Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de 
la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación en extracto en el 
B.O.E., de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la publicación en extracto en el B.O.E., ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila (artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Las Navas del Marqués, veinticuatro de julio de dos mil veinte.
El Alcalde-Presidente, Javier Sastre Nieto.


